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Montevideo, martes, 22 de julio de 2008
Consulta realizada

Con fecha 22 de julio de 2008, la firma Nidanco S.A. realiza la siguiente consulta referente al Llamado Nº 20/2008 – Compra de Frutas, Hortalizas y Huevos:

1. Oferta Económica: la constancia emitida por la UCA de haber dado cumplimiento a la garantía de mantenimiento de oferta. ¿Qué significa, qué tenemos que poner en la oferta el recibo del depósito de garantía?
2. ¿Cuánto es el monto para depositar garantía en una licitación abreviada?
Respecto a esta consulta se informa:

1. Se debe incluir en el sobre de la Oferta Económica una copia o una de las vías del recibo emitido por la UCA. 

2. El monto mínimo para exigir garantía de mantenimiento de oferta es de $ 1.972.000
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